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REPUBLICA DEL ECUADOR : 1998 . Al _de DICIEMBRE. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sd, . 

b 

| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS —— lExpedenteno, 1 41052783 

maca ca NO, AQO0011433. 0 cra carrraLsociar 51000, 000 A. 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA, 

peo RAZON BOCA SA vemorsa O] 
0990975655001... ...... INVERSIONES NORTE S.A. INVENORSA 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 
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r ] DATOS DEL ACCIONISTA QSOCIO, |... óligodo | —— 

, Céquta RUCO inversiónde ¡| Acciones o Aportaciones | 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ + Nacionalidad. Pasaporte  Extramjerce.z/ No. ¿ VALOR TOTAL 
Es 

      _1 NOBOA ELIZALDE GONZALO ECUATORIA 0902602085... 7501 000] 
— "250.000, 2 ARBULU ARBULU EDGARDO PERUANA 0905777413 ..4_.. 4, 2501 1 
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erfifico que la información es correcta . 

¿e 5'000.000 

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Guayaquil, Abril 30 de 1999 2 Esdigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
III TIA IRF IIIIAIIT II IT III LIT LITA TATI III II III III ITA TAR TIRE LT LTC T EI TIRAR TARDE TIT ETT LIRTI TIT ATI ETT TEA LIITAA 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-28


